
 

  

 

 
Tegucigalpa, M. D. C. 29 de junio 2020 

  
 

Señores: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO CORTES 
Lic. Lemy Ángel Rosales 
Gerente Administrativo 
Presente  
  
Estimado Lic. Rosales:  
  
En atención a su solicitud mediante ticket 7630, en el cual solicita la adquisición de llantas que es necesario para 
utilizarlo en las unidades de emergencia del Cuerpo de Bomberos Municipal de Puerto Cortés, debido a que, por 
una falla en estas unidades, podría tener consecuencias graves que se atiende en la emergencia. 

 
Debido al desabastecimiento de la empresa ELECTROLLANTAS misma que forma parte del Catálogo Electrónico 
Llantas y Cámaras de Aire, tengo bien a informarle que esta oficina Normativa procedió a la baja temporal de 
oficio en todas las zonas ofertadas 

• LLANTAS NO. 1000-20 SEMITRACTORA 16L CONVENCIONAL SET TIPO A, ALTA CALIDAD. 
  
Por lo antes mencionado se le informa que en este momento se encuentra la empresa                    
DISTRIBUIDORA CHOROTEGA en el primer lugar para realizar la compra mediante Catálogo  
Electrónico del producto en mención,  tal como se demuestran a continuación:    

 
  La veracidad del presente documento puede ser verificada en el siguiente enlace: 
http://oncae.gob.hn/covid19/covid19-recomendaciones 
 
 Sin otro particular, me suscribo de usted manifestándole las muestras de mi especial consideración y estima.  
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